
 

 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
EXPT. P/SER-044295/2025    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE TITULADO “012 REYES 

MAGOS 2025-2026”. 

 

A la vista de la consulta planteada en el expediente de referencia se informa lo siguiente: 

 

Pregunta: En relación al expediente P/SER-044295/2025, en los Pliegos encontramos una 

contradicción o, al menos nosotros, no lo entendemos. En el PPT se dice "la empresa 

adjudicataria deberá presentar, en el plazo de 3 días naturales desde la formalización del 

contrato, una propuesta de los actores seleccionados...", pero como criterios de valoración está 

la presentación de los CVs para demostrar la experiencia adicional de los actores propuestos, por 

ende, entendemos que deben estar ya seleccionados. ¿Podrían aclararnos este extremo, por favor? 

 

Respuesta: En el apartado 8 de la cláusula 1 del PCAP, en el criterio de adjudicación “2.2. 

Experiencia laboral del equipo de 6 actores en la actuación en obras infantiles” se va a otorgar 

puntos por la experiencia de 6 actores ofertados, mientras que la cláusula cuarta, apartado 1 del 

PPT se refiere a la totalidad de los actores. 

En caso de haber ofertado experiencia laboral del equipo de 6 actores (criterio 2.2) esos actores 

puntuados deberán incluirse en esa propuesta. 
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